
LA LEY EN EL HORNO 

E STA en marcha una reforma tributaria en varios tiempos. Desde 
l~e,o, la más revolucionaria y onerosa de cuantas se ban empren
dido en España, desde los tiempos de Villaverde cuando menos. 

Como primera entre,a de J05 textos a promulgar, se ha aprobado ya. 
una Ley General Tributaria. Abora está en el horno legislativo la Ley 
de Reforma del Sistema Tributario. 

No sería de este lugar la tarea de emprender la exposición y critica 
en su caso, de tan complejo aparato fiscal. Pero tampoco podemos par
dar silencio ante aquellas situaciones que la nueva le!:,islación se dispo
ne a regular, y afectan de lleno al desarrollo económico de la pesca. In
dustrial o al ejercicio de esta actividad. 

El Boletín Oficial de las Cortes Españolas inserta en el número del 
10 de enero el Proyecto de Ley de Reforma del Sistema Tributario. Cien~ 
tos de artículos, cuya lectura detenida eldre mucho tiempo, y mucho más 
su estudio detallado. Para ello, los Procuradores en Cortes no disponen 
más que de veinte días naturales, que finali%an el 30 del mes en curso. 

Parece que, aun siendo tan corto el plazo que establece el Art. 35 del 
Reglamento de las Cortes, en casos como el que motiva este comentario, 
de tan profunda transcendencia para la economía y la vida del país, 
debiera concederse un mayor margen para formación de juiCiO y su pro~ 
yeccion al cauce parlam,entarlo. Como son otros los que mandan, habrá 
que atenerse al plazo corto y quedarse sobre 'la superficie del texto. 

Refundición de Uerechos 

Reales y Timbres 

E
NTRE las innovaciones que se 
trata de implantar figura la su
presion de los tradicionales Im~ 

puestos sobre Derechos Reales y Timbre 
del Estado. En efecto, va a desaparecer 
con est e nombre, conservá ndose bajo 
otra forma, mucho más presionante so~ 
bre el contribuyente. El primero se de~ 
nomina rá a partir de 1 de abril próxI~ 
mo Impuesto General sobre Transmi~ 
siones y Actos Jurídicos Documentados. 
El segundo Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas. No sería po~ 
sible a hora analiur las incidencias re~ 
cíprocas de ambos Impuestos en la m is
ma ma teria imponible, dentro de una 
ordenación que muestra una reiteran
te tendencia a eliminar la doble im~ 
posición internacional, siguiendo la po~ 
litica que viene propaga ndo i ntensa~ 
mente la O.E.C.D. Una politlca que exi~ 
,e también coherencia inter ior , de lor
m a que si la doble imposición se evita 
para fuera de casa también se elimine 
dentro. 

Como saben nuestros lectores, la 
eonstrucción de buques dislruta de un 
regimen tributario especial, en orden a 
los Impuestos de Derechos Reales y 
Timbre. Un regimen que nada tiene de 
excepcional, puesto que en todos los 
países se conceden exenciones o bonifl~ 
caclones semejantes, cuando se trata de 
desarrolla r un pro, rama de moderniza_ 
ción de las flotas pesquera y mercante, 
como en el caso de España. 

Bonificadones y Exenciones 

L A Ley de 12 de mayo de 1956 fue 
la quc ba iniciado el regimen de 
estímulo a que nos estamos refi-

riendo. Aparte de ciertas bonificaciones 
relacionadas con el ejercicio de la In~ 
dustria o las amortinciones, el Art. 29 
de aquella Ley de Protección y Renova~ 
eión de la Marina Mereante española 
ha concedido, durante un plazo de diez 
años que se ha lla en curso, la r educción 
del 50% en los Impuestos de Derechos 
Reales y Timbre del Estado. Compren _ 
día euantos actos y contratos se con
cierten por razón de la construcción de 
buques, durante aquel período. Por tan~ 
to, las escrituras de manifestación de 
propiedad, más las de préstamo, bipo_ 
t eca, etc., relacionadas con la construc~ 
clÓn. 

El mismo precepto est a blecía la 
exeneién total de a mbos tributos, para 
las primeras transfereneias de buques 
de nueva construcción que efectue o 
formalice la Empresa. Nacional Elcano. 

Por su parte, la Ley 147 / 61 de 23 de 
d iciembre, que se ti tula de Renovación 
y Protección de la Flota Pesquera Espa
ñola. en su Art. 18 concede tamblen por 
diez años -de los que no van transcu~ 
rrldos más que d05-, exención total de 
dichos Impuestos, "Sobre los contratos 
de construecion del buque de pesca, e 
It;ualmente sobre los de presta mo, los 
de garantía, cualquiera que sea la na_ 
turá leza de esta, así como la cancela~ 
c'ón, ampliación y modificación, pospo~ 
sición y prórrol!a de estos contratos que 
fuesen conven¡dos precisamente como 
accesorios de los de construcción". 

LA REFO 
y LAS IN 

Uno y otro precepto tambien conce
den la exención total respecto a las pri~ 
mas a la construcción. 

Peligro de supreSión prematura 

PARA que estas bonificaciones 1 
y exenciones subsistieran a l im~ 
plantarse la Reforma --cuyo pri~ 

mer tiempo de aplicación arrancará del 
1 de abril, si todo sale como se anun
via_, era necesario que estuviesen re~ 
cogidas en el Art. 146, por lo qu~ se re~ 
fiere al Impuesto General sobre Trans~ 
misiones Patrimoniales. O en el Art. 147 
en cuanto a las bonificaciones. 

El 14.6 se descompone en 72 casos de 
exención específicamente numerados y 
explicados. En ninguno dc ellos se re
fleja el contenido del Art. 18 de la Ley 
147/61 de 23 de diciembre. El 14.7, en 511 
apartado 2.° a loja tambien varios casos, 
ninguno de los cuales ampara la OOni. 
ficación fiscal que introdujo el Art. 29 
de la Ley de 12 de mayo de 1956 por 
diu años, de 'los que sólo van transcu~ 
nidos ocho. 

Uno y otro estímulo tributario se ba~ 
lIan en peligro de desaparición, antes 
de que los Pla nes de Renovación de las 
Flotas Mercante y Pesquera lIe, uen al 
termino previsto. La cosa parece bas
tante extraña, cuando acaba de apro~ 
barse un Plan ambicioso de Desarrollo 
Económico y Social, cuyos objetivos de
bieran resultar estimulados y favoreci_ 
dos, y nunca per judicados, por la Refor~ 
ma Tributaria. 

Pero es neeesario acudir a tiempo al 
peligro, si no se quiere admitir para I~ 
industria naval española y la merc~n, 
t e, un serio obstáculo a su desarroll 
futuro, tan necesario al país. 

El dispositivo deroga torio 

E L Art. 109 del Proyecto ha bla de 
I derogaciones. Afec ta a las dos le. 
yes antes mencionadas, pero sólG 

en cuanto al nÍlmero 3.° del Art. 28 d( 
la de 12 de mayo de 1956 y numero 2.' 
del Art. 17 de la de 23 de diciembre df 
1961. Uno y otro nÍlmero no se refie
ren a las exenciones y bonificacione! 
de los Impuestos de Derechos Reales J 
Timbre, sino a la formación de fondO! 
de a mortización, que ahora se someten 
a re¡:imen distinto en el Impuesto Ge
neral sobre la Renta de las Sociedades J 
demás entidades jurídicas. 

El problema se centra en el Art. 1M 
por lo que se refiere al Impuesto Gene· 
ral sobre las Transmisiones Patrimo· 
niales. Dice la norma 2.- del mismo : 
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~uedan sin efecto cuantas eIencio_ 

~
es y reduceiones no figuren menciona

I s en este capítulo, a cuyos preceptos 
l. brá de estarse, exclusivamente, para 
_lcUlminar la extensión de las en ella 
I eco!\,idas, todo ello sin perjuicio de los 
I ,erechos ya consolidados Individual
loenle al amparo de las disposiciones 
Itfl teriormenle en vigor". 

Ante declaración tan tajante, era oe
J esario que las exenciones 'Irurasen en 
1I Arl. 146 y las bonificaciones en el ar
liculo 147. Como no han sido incluidas, 
I ólo .oedarán los derechos residuales 
lonsolidados segun las leyes aclualmen
le en vigor. O sea, los que pUdiera n in
, ocar las empresas armadoras de bu_ 
I Des tuyo contrato de construcción 
Ilréstamo, hipoteca, etc., se inicia rari 
l\Iltes del 1 de abril de 1964, si a l fin 
~ n esta fecba, bien próxima ya , las co
las cambian tan radicalmente. 

1, 
Necesidad de enmienda 

POCO tiempo queda para evitar 
que frague definitivamente, esta 
nueva contingencia adver sa a los 

IlItereses españoles del mar. Esperamos, 
t In embar!:,o, que los Procuradores en 
t iorte! del litoral, establezca n a tiempo 
I lguna enmienda ante la Ponencia co
I respondiente, que pueda ma ntener el 
legimen protector, a l menos por el 
t lempo en que fue concedido mediante 
I ~yes en vi!:,encla. 

y Rdorma en incubación ba de re
I ervar otras sorpresas al mundo indus_ 
tria l de la pesca, pero ésta a fecta a la 
laíz de su desarrollo. Una obra que está 
I ~ marcha, por un periOdo determina
IjO, qgedaría desmantelada en parte, 
Ifm daiio directo para los que tienen el 
Ill ismo derecho a utllb:ar los beneficios 
Ilseales durante los ocho años resta ntes, 
!Ue aquellos que los han a provechado 
~ '-.1' este sentido la nueva ley seria 
tScrLminatoria. 

Compensación de pérdidas 
en ulteriores ejercicios 

L A falta de tiempo y espacio no 
permite extender la dimensión 
del presente comentario, para 

analizar otros aspectos de la Reforma 
en gestación acelerada. No obstante, no 
queremos dejar de añadir algo en rela
ción con el Impuesto General sobre la 
Renta de las Sociedades y demás Per
sonas Jurídicas, independientemente de 
lo que hemos anticipado sobre otras im
posiciones. 

!\luchas veces en estas páginas, y des
de viejos tiempos, h emos clamado con
tra la injusticia fiscal que se comete, 
al no poder compensar pérdidas masi
vas de un ejercicio con las eventuales 
ganancias de los inmediatos. Esta limi
tación empírica t enia en las activida
des de la mar, singular importancia, 
por tratarse de industrias expuestas a 
riesgos de dimensión muy elevada, pér_ 
didas totales fr ecuentes, etc. 

En el nuevo ordena miento este fallo 
del sistema vigente va a ser remed iado. 
Se establece en el régimen de dicho im
puesto -el antiguo de Utilidades- ,una 
norma que dice así: 

"En los ejercicios que se cierren a 
partir de 1 de enero de 1964 las Socie
dades y demás Entidades Jurídicas po
dra n saldar las pérdidas de un ejercicio 
con cargo a los heneficios obtenidos en 
los cinco siguientes". 

Debe esperarse que el empresario in
dividual no quede al margen de est e 
beneficio. Se atribuira a l Ministro de 
Haeienda la faculta d de compaginarlo 
con el régimen de evaluación globa l, 
que es una de las modalidades subsis
t entes en el nuevo ordenamiento. Sub
sistentes, a pesar d e que el método sea 
t eenicamente elemental. 

El Fisco, l a Navegació n Aérea 

y la Navegación Marítima 

D
ENTRO del r égimen de imposi
ción sobre la renta de soei edades, 
el Art. 86 introduce otra discrimi-

nación, que pudiera resulta r alta mente 
per jUdicial para las activida des m aríti
mas. Especialmente si se tiene en euen
ta que el Art. 109 deroga expresa mente 
el núm. 3.° del Art. 28 de la Ley de 12 
de mayo de 1956 y el mim. 2.° del ar
tículo I7 de la Ley de 23 de diciembre 
de 1961. La m ateria se r efiere a los fon
d os extraordinarios para reparaciones 
de equipo, y a su concepto fiscal. 

Dice el Art. 86 del Proyecto 
"Se faculta a las entidades espa

ñolas de navegación aérea, para 
crear un fondo extraordinario de re

. paraclones, derivadas de las revisio
nes generales a que obligatoriamen
te han de ser sometidas las aerona
ves, una vez cumplido el número de 
horas preest ablecido .por las entida
des constructoras. 

Las cantidades que se destinan a 
la dotación de dicbo fondo se con
siderar á n gasto fiscal a los concep
tos de est e Impuesto e incluso de su 
cuota mínima regulado en el Art. 100 
de esta Ley, en la medida que r esul
te justificada por las obligaciones a 
satisfacer en su día ~or el concepto 
indicado". 

El Art. 100 se refiere a la cuota a in
gresar por el Impuesto sobre socieda
des. que nunca podrá ser inferior a la 
suma de los impuestos a euenta que 
correspondería a cada uno de los rendi
mientos ohtenidos en cada a ctivida d in_ 
dustrial desarrollada por la entidad. 

No vemos razón para. bacer de peor 
condición a la navegación marítima, 
que a la aérea. Si los aviones son som e
tidos a r evisiones periódicas, obligato
r iamente también lo son los buques por 
las sociedades clasificadoras. Por tanto 
he a hí otro motivo de equiparación de 
condiciones fiscales en el fondo seme_ 
jantes, que no deben ser tratadas con 
distinto rasero, a la hora de enfren
t a rse con el fiseo. 

Nos pa rece que ésto constituye otro 
botón de muestra, digno de estimular el 
celo de las entidades representativas de 
intereses ma rítimos, en el momento de 
decidirse problemas tributarlos de tan
ta envergadura como el que actualmen_ 
te se ha lla planteado. 
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